
Número 53, Jueves 2 de Abril de 1868, 100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... 1 id. 400 id. -

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 4857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de. Abril de 1859.)

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id.......... 1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

PIIKSIDEKCIA URL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importanto 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
08 

BURGOS.

Circular núm. 8.

En Boletín extraordinario se 
ha publicado por este Gobierno 
de provincia en 20 del mes de 
Marzo último el Ante-proyecto 
sobre ía supresión de Ayunta
mientos; y al final del mismo se 
prevenia á los Alcaldes que die
sen á dicho Boletín la mayor 
publicidad, y conocimiento ex
preso de su contenido á los res
pectivos Ayuntamientos, reunión, 
dolos á este fin en sesión extraor
dinaria, para que los interesados 
en la reforma que se proyecta 
puedan presentar las reclamacio
nes que crean atendibles, en el 
preciso é improrogable término 
de un mes, á contar desde aquella 
fecha. Mas como pudiera suceder 
que por parte de dichas Autori
dades locales no hubiese toda 
aquella actividad que asunto de 
tanta trascendencia para los pue
blos reclama, les encargo de 
nuevo cumplan exactamente con 
lo que sobre el particular les está 
prevenido, y que cuanto antes 
reunan sus respectivas munici
palidades y celebren la sesión 
extraordinaria que queda dicha, 
á fin de que puedan acordar lo 
que tengan por conveniente.

Burgos 1.* de Abril de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular.

Por el Juzgado de 1.a instancia de la 
Coruña se sigue causa criminal por el 
delito de homicidio contra Víctor Cle
mente, natural de Pancorbo, y de las 
señas que á continuación se expresan. 
En su consecuencia encargo á los Señores 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de dicho 
sugeto, poniéndole á mi disposición, caso 
de ser habido.

Burgos 31 de Marzo de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 21 años, estatura 5 pies dos 

pulgadas, color rubio, delgado, pelo 
largo, sin barba; viste chaqueta; panta
lón remontado, y pañuelo á la cabeza.

Circular.

Ignorándose el paradero de Isidro 
Gómez Benito, comprendido en el alista- ' 
miento para el reemplazo de este año 
por el cupo de Villalvilla de Gumiel, se 
le cita, llama y emplaza para que el día 
5 del próximo mes de Abril, señalado 
para el sorteo, se presente ante el Ayun
tamiento de dicho pueblo para los efectos 
de la ley de quintas.

Burgos 24 de Marzo de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

dos anuales y con arreglo á las demás 
condiciones del pliego adjunto. = De 
Real orden comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. acom
pañando copia del pliego.

Cuya Real disposición y pliego que 
se cita he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicha 
subasta, la cual tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia y casas consisto
riales de Briviesca en el dia y hora que 
se expresan en la condición 13 del refe
rido pliego.

Burgos 50 de Marzo de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Briviesca 
y Ramales.
1."  El contratista se obliga á conducir 

en carruaje ó á caballo, de ida y vuelta, 
desde Briviesca á Ramales, siguiendo el 
trayecto de la carretera abierta entre 
ambos puntos, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos. Si el 
servicio se hiciese en carruaje, este ten
drá sitio independiente para la corres
pondencia.

2.*  La distancia de 98 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 16 horas 50 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

5.*  Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con

conducción deberá tener el contratista #1 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio de los Administra
dores principales de Correos de Burgos 
y Santander.

5. * Es condición indispensable que los 
conductores de la corespondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la 
correspondencia y maletas en que se 
conduzca.

7. ‘ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8. " Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. * La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men7 
snalidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Burgos 
ó en la de Santander.

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, si se des
pide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
18 del actual me dice lo que sigue.

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de Correos lo siguiente. =No habiendo 
producido resultado la subasta del correo 
diario entre Briviesca y Ramales, la 
Reina (q, I), g,) se ha servido acordar 
que se anuncie una segunda licitación 
señalando el mismo tipo de 2699 escu

tratista en el papel correspondiente la 
¡ multa de dos escudos por cada cuarto 

de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4." Para el buen desempeño de esta



12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parle la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ü otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se va
riase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subqstar nuevamente el servicio do que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

15. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletines oficiales de las provincias 
de Burgos y Santander y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias y Alcaldes de Briviesca y Ramales, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 20 
de Abril próximo cu el local que señalen 
dichas Autoridades y hora de las doce 
de su mañana.

14. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de 2.G99 escudos anuales, 
no podiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Burgos y Santader 
ó en las Subalternas de Rentas de 
Briviesca y Ramales, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 269 escudos en metálico, ó su equiva
lente en titulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

16. - Las proposiciones sellarán en plie
go cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto; y una vez entregados, 
no podrán retirarse.

18. Para extenderlas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Briviesca á Ra» 
males y vice versa, por el precio de.......
escudos anuales, bajo las condiciones | 
-contenidas en el pliego aprobado por j 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redac- | 
tada en estos términos, ó que contenga j 
modificación ó cláusulas condicionales se- i 
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
liora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen cáusado el em
pale.

21. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección general 
de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese' 
las condiciones que deba llenar para e* 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 18 de Marzo de 1868. — El 
Subsecretario, Juan Valero y Solo.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

Circular.

Con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 14! del Reglamento general para la 
administración y régimen de la Instruc
ción pública, esta Junta ha acordado pu
blicar el itinerario que debe seguir el 
Inspector de primera enseñanza de la 
provincia en la visita ordinaria, que dará 
principio el dia 51 del corriente.

Con el fin de que los Alcaldes y 
Maestros puedan llenar mas cumplida
mente sus respectivos deberes en el par
ticular, se insertan á continuación los 
ai líenlos del Reglamento general á que 
deben dar cumplimiento y el modelo con 
sujeción al cual los Maestros darán

noticia del estado de sus respectivas 
escuelas.

La importancia del servicio hace in
necesario encarecer á los Alcaldes el 
apoyo y cooperación que deben prestar 
al referido Inspector para que pueda 
llenar cumplidamente su importante 
misión.

Para que los Maestros no puedan 
alegar ignorancia respecto de lo que por 
esta circular se les encarga, los Alcaldes 
exhibirán á los mismos este Boletín tan 
pronto como llegue á sus manos. Burgos 
50 de Marzo de 1868.= El Presidente, 
Pablo de Castro. = P. A. D. L. J., 
Salustiano de Vega, Secretario.

Itinerario que arribase cita.
Cogollos.
Valdorros.
Madrigalejo.
Villamayor de los Montes.
Zael.
Villaverde del Monte.
Villangomez.
Olmillos de Muñó.
Máznela.
Presencio.
Ciadoncha-
Santa María del Campo.
Mahamud.
Peral de Arlanza.
Torrepadre.
Villahoz.
Tordomar.
Santa Cecilia.
Royuela.
Villafruela.
Torresandino.
Torio les:
Gabanes de Esgueba.
Cilleruelo de Abajo.
Bahabon.
Pinilla Trasmonte.
Santa María de Mercadillo.
Cilleruelo de Arriba.
Pineda Trasmonte.
Ciruelos de Cervera.
Tejada.
Sanliba ñez del Val.
Quinlanilla del Coco.
Cebrecos.
Nebreda.
Solarana.
Fontioso.
Castrillo Solarana.
Abellanosa de Muñó, 
Revilla Cabriada.
Tordueles.
Puenledura.
Retuerta.
Covarrubias.
Mecerreyes.
Cuevas de San Clemente.
Madrigal del Monte.
Torrecilla del Monte.

Quinlanilla del Agua.
Lerma.
Villalmanzo.
Santa Inés.
La Horra.
Quinlanamambirgo.
Anguix.
Olmedillo de Roa.
Villaluelda.
Villovela.
Guzman.
Buhada de Roa.
Villaescusa de Roa.
Pedrosa de Duero.
Roa.
Valcavado de Roa.
Marhbrilla de Caslrejon 
La Cueva de Roa.
Berlangas.
Hoyales de Roa.
San Martin de Rubiales.
Nava de Roa.
Valdezale.
Fuentelisendro.
Fuentecen.
Haza.
Fuenlemolinos.
Adrada de Haza.
Honlangas.
La Sequera de Haza.
Moradillo de Roa.
Fuenlenebro.
Pardilla.
Milagros'.
Torregalindo.
Campillo dé Arándá.
Fuentelcéspéd.
Santa Cruz de la Salceda .
Fuenlespina.
Castrillo de la Vega.
Villalbarde Duero.
Lía Aguilera;
Quinlána dél Pidió.
Gumiel del Mercado.
Sotillo de la Rivera.
Gumiel de Izan.
OquiltaíS'.
Villalvílla de tiümiéí.
Valdeande.
Caleruega.
Tubilla del Lago.
Batios de Valdehrados :
Hontoria de Valdearados.
Cofuña del Conde.
Peñalva de Castro.
Arandilla.
Brazacorta.
Peñaranda de Duero.
San Juan dél Monte".
Lá Vid de Buréba.
Vadocondes.
Fresnillo dé las Dueñas.
Quemada,
Zazuar.
Villanueva de Gumiel .
Aranda de Duero.



Ad. 142. Los Maestros y Maestras, 
asi públicos como privados, deberán te
ner preparada, cuando llegue el Inspec
tor, tina noticia del estado de la escuela, 
arreglada él modelo que se halla á con
tinuación.

Art. 144. Terminada la visita, el 
Inspector anotará las prevenciones y 
advertencias que juzgue conveniente ha
cer en el libro que á este efecto deberá 
haber en cada escuela, y recogerá copia 
dé ellas firmada por el Maestro.

Art. 146. Despues de visitadas to
das las escuelas del pueblo, el Alcalde 
reunirá, á invitación del Inspector y con 
asistencia de esté, la Junta local de pri
mera enseñanza. En la sesión expondrá 
el Inspector el juicio que por la visita 

baya formado del estado de la instruc
ción primaria en el pueblo y en cada una 
de las escuelas, pedirá las noticias que 
crea conducentes al buen desempeño de 
su cargo; y en vista de las explicaciones 
que se le den, propondrá los medios que 
juzgue mas propios para enmendar las 
fallas que haya advertido, y mejorar el 
servicio del ramo.

Se levantará acta circunstanciada de 
lo que en esta sesión ocurra, y se dará 
al Inspector copia autorizada de ella.

Art. 147. El Alcalde, cuando en 
virtud de lo ocurrido en la Junta local 
lo crea oportuno, reunirá el Ayunta
miento con asistencia del Inspector, y le 
dará copia del acta de la sesión que con 
este motivo se celebre.

(tiodélo que se cita en la circular anterior).

PROVINCIA DÉ BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE.........

Pueblo de................... , de.............. almas.

Estado de la Escuela pública, ó privada, (elemental ó superior, de párvulos ó de 
adultos, de niños ó de niñas'), á cargo de D...........

OBSERVACIONES DEL INSPECTOR. DATOS SUMINISTRADOS POR EL PROFESOR.

1. ° Situación, estado y dependencias 
dei edificio.

2. ° Estado y colocación de los mue
bles y enseres.

5.° Medios materiales de instrucción.
4. ° Materias que comprende el pro

grama de enseñanza.
5. ° Número de alumnos matriculados

Totales.
¿Menores de 6 años.. 7 i 

Niños.. < De 6 á 10 idem.... 10? 25
(Mayores de 10 ídem. 8) 
¿Menores de 6 años.. ’ 5)

Niñas.. De 6 á 1Ó idem.... 8 20
’ Mayores de 10 Ídem. 9)

6. ° Idem de los que concurren ordi
nariamente.

/Menores de 6 años.. 4).
Niños.. De 6 á 10 idem.,.. 5 ? 15 

(Mayores de 10 idem. 6) 
¿ Menores de 6 años.. 5)

Niñas.. De 6 á 10 idem.... 9 18
(Mayores de 10 idem. 4;

7. Idem de los que están dispensa
dos del pago de retribuciones.

8. ° Sistema adoptado para el régi
men de la escuela.

9. ” Secciones en que se divide cada 
clase de enseñanza.

10. Tiempo dedicado en la semana 
á la instrucción de cada una de las sec
ciones de cada clase.

11. Libros de texto para cada asig
natura.

12; Número de niños de cada sección.
15. Sistema de premios y castigos-.

; , 14. Edad y estado del Maestro,
titulo profesional del mismo y años de 
servicio en la enseñanza y en el pueblo.

15. Dotación para el personal y 
material de la escuela, fondos de que se 
paga é importe de las retribuciones de 
los niños en el caso de ser pública.

,16. Puntualidad en el pago de la 
dotación y retribuciones.

Fecha y firma.
(Aquí se dejará el suficiente espacio pera que el Inspector pueda escribir el 

juicio que forme acerca de la escuela y del Maestro).

P ro v i delicias j udiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

Licenciado D. José Agustín Magdalena, 
Juez de primera instancia de la Ciu
dad de Burgos y su partido.

llago saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, 
se ha seguido un expediente de infor
mación de necesidad y utilidad para la 
venta de varias fincas radicantes en San- 
livaflez Zarzaguda, á instancia de Tomás 
Perez, vecino de las Rebolludas, como 
curador de la menor María Perez, á 
quien pertenecen por herencia de sus 
padres y de las que hay títulos inscrip
tos. Dichas fincas se componen de un 
cuarto de casa, una beca de trillar y 
treinta y cinco heredades de pan llevar, 
que en junto forman una cabida de veinte 
y cuatro fanegas, seis celemines de pri
mera y segunda calidad, que han sido 
lasadas por dos peritos agrimensores en 
la cantidad de 27.760 rs. Y habiéndose 
anunciado la subasta pública para el dia 
7 de Abril próximo á las 12 de su ma
ñana en la Audiencia de, osle Juzgado, 
silo en la calle de la Puebla, núm. 27, 
principal izquierda, se hace público por 
medio del presente edicto, por si alguna 
persona quiere interesarse en el remate; 
advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación, en conformi
dad á lo prescrito en el art. 1406 de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

El expediente con los títulos de do
minio, se encuentra en la Escribanía del 

. que autoriza, donde pueden verse.
Dado en Burgos á veinte y ocho de 

Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=V.* B.*=EI Juez de primera 
instancia, José Agustín Magdalena.= 
P. S. M., Bonifacio Gutiérrez.

JUZGADO DE PAZ
de Pampliega.

Laureano Herrero Santos, Secretario del 
Juzgado de paz de la villa de Pam
pliega y su distrito.
Certifico, que en el juicio verbal ce

lebrado en este Juzgado de paz en el dia 
de ayer, á instancia de Graciano del 

i Amo, de esta vecindad, contra Floren
tina Perez, que lo es de Villagutierrez, 

l ha recaído la sentencia que á la letra 
¡copio.

Sentencia. En la villa de Pampliega 
á diez y siete de Marzo do mil ochocien
tos sesenta y ocho, el Sr. D Felix Sicilia 
y Ordoñez, Juez de paz de la misma y 
su distrito, habiendo visto el juicio ver
bal que antecede celebrado en el dia de 
ayer, y

Restillando, que Graciano del Amo, 
vécino de esta población, reclama de 
Florentina Perez, viuda y vecina de V¡- 
llagulierrez, la cantidad de doscientos 
veinte reales (veintidós escudos) que es 
en deberle procedentes de mayor suma 
y por compra de un buey:

Resultando, que el demandante al co
menzar su demanda, ha acreditado con 
recibo competente, el cual queda unido 
á estos autos, que la Florentina se obligó 
á satisfacer la cantidad de setecientos 
veinte reales por el valor de un buey 
que la vendió el demandante, y cuya 
cantidad debió de haberla satisfecho el 
dia primero de Noviembre del año pa
sado de mil ochocientos sesenta y cinco:

Resultando, que la demandada, á pe
sar de estar citada en forma, no ha 
comparecido al juicio, ni alegado justa 
causa para no hacerlo, ni apoderado en 
legal forma á persona alguna en su nom
bre, por lo cual se la ha acusado en re
beldía:

Considerando, que el demandante 
prueba su reclamación por el citado do
cumento, y que la no comparecencia de 
la demandada induce á presumir de que 
nada tiene que excepcionar en la recla
mación que se la hace: dicho Señor por 
ante mi su Secretario dijo: que debía 
condenar y condenaba en rebeldía á 
Florentina Perez, vecina de Villagutier
rez, á que en el término de diez dias 
posteriores á que esta sentencia se pu
blique en el Boletín oficial dí la provin
cia, pague al Graciano del Amo la can
tidad de doscientos veinte reales (veinte 
y dos escudos) que la reclangi, con mas 
todas las costas causadas y que se cau
sen hasta hacer su efectivo pago, noti
ficándose esta sentencia al demandante y 
estrados del tribunal y publicándose 
además en dicho periódico oficial, en 
conformidad á lo dispuesto en los arti
culos mil ciento ochenta y tres y mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil.

Así por esta su sentencia lo pronun
ció, mandó y firmó dicho Sr. Juez de 
paz, de que yo el Secretario certifico.= 
Felix Sicilia.=Laureano Herrero Santos, 

. Secretario.
Lo relacionado es cierto y conviene 

fielmente .con su original, que obra en 
la Secretaría de mi cargo, á que me re
fiero. Y para que pueda insertarse en el 
Boletín oficial,, según está mandado, 
pongo la presente, visada y sellada por 
el Sr. Juez dé paz en Pampliega á diez 
y siete de Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho.=V.” B.‘==EI Juez de 
paz, Felix Sicilia.=EI Secretario, Laur 
reano Herrero Santos.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RESTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu

alos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D/ Josefa Cueto, hija de Don 
José, Miliciano Nacional de Norefla, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á lió de que se sirva disponer se pu- 



bliqiie en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1868.= El Di
rector general, José Rivero.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista adicional de las escuelas públicas 
de instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universitario, 
y que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en ia forma que se expresa:

ron oposición.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La elemental completa de Medina de 

Pomar, dolada con 400 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pagado de fondos 
municipales.

Nota. Se saca á oposición esta es
cuela en virtud de disposición especial 
de la Dirección general de Instrucción 
pública; siendo de advertir, para cono
cimiento de los interesados, que se
anunció equivocadamente por concurso 
en 15 del mes actual, debiendo haberlo 
sido por oposición.

Lo que se publica en los Boletines 
oficiales de las provincias de este distrito 
universitario, á fin de que los Maestros 
que desean mostrarse aspirantes á dicha 
escuela, dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública de Burgos, tres dias 
antes por lo menos de terminar el mes, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la misma  
provincia.

Valladolid 17 de Marzo de 1868.=
El Rector, Atanasio P. Canlalapiedra.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos?
Se halla vacante la plaza de Medico 

Cirujano titular de Santo Domingo de 
Silos, provincia de Burgos, dotada con 
la cantidad de doscientos escudos anua
les, pagados del presupuesto municipal, 
por la asistencia á diez familias pobres, 
quedando el Facultativo en libertad de 
celebrar ajustes parciales con los veci
nos acomodados

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Pre
sidente de la Corporación municipal en 
el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gacela de Madrid.

Santo Domingo de Silos 13 de Marzo 
de 1868.=E1 Alcalde, Manuel Blanco.

Anuncios particulares.

El viernes de cada semana, á las 12 
de la mañana, se venden en pública su
basta varios caballos sobrantes, pertene
cientes al Regimiento caballería de Ta- 
lavera, en el Cuartel que ocupa dicho 
Cuerpo en esta Ciudad.

Burgos 30 de Marzo de 1868. =EI 
Comandante Mayor, Domingo Orliz de 
Monléllano. 1—5

TOTA DE HACAS EA LA PROVINCIA DE MUCOS.

RECTIFICACION.

La subasta de varias fincas en esta provincia, anunciada en el Boletín oficial 
del dia 29 de Marzo, núm. 51, no tendrá lugar en los dias señalados, verificándose
en su lugar en los siguientes.

Pueblos.

Cubo
Miraveche
Santa Maria Rivarredonda  
Quinlanilla San García  
Briviesca  
Revillalcon  
Salinillas. ...................................
San Pedro de la Hoz  
i lalbarros  
Buezo  
Rojas ..................................
Quinlanilla Caberrojas
Moví Ha  
Terrazos.........................................
Hermosilla
Escobados de Abajo

 
Poza...............................................
Bárcena..........................................

Meses.
Dia en que ha de ve
rificarse la subasta.

Abril... 12, 15 y 14.
id. 15.
id. 16.
id. 17 y 18.
id. 19.
id. 20.
id. 21.
id 22.
id. 23.
id. 24.
id. 25.
id-. 26.
id. 27.
id. 28.
iil. 29 y 50.

Mayo..-* 1.
id. 2, 5 y 4.
id. 5.

PARA EVITAR ACCIDENTES, 
SORPRESA Ó ESTAFA.

Aceite de bellotas legitimo,_á 6, 12 y 
18 rs. frasco—Como inventor y propie
tario esclusívo del secreto de fabricación 
y materias que constituye los principios 
higiénicos y terapéuticos de mi Aceite de 
bellotas para los cabellos, y diversos ór
ganos del cráneo, participo que se vende 
verdadero en Burgos, en la perfumería 
de Hernaiz, de Moliner é hijos y en la de 
la viuda de Villalain, y espero no se con
funda con ninguna otra preparación de 
igual nombre y tendencias que se inten
tare explotar, abusando de la credulidad 
pública, y sobre lodo de la fama que mis 
desvelos científicos ha conquistado ¿en 
España, el eslranjero y Nuevo Mundo. 
Mi Aceite de bellotas, además de em
plearse para hacer salir el cabello, lus
trarlo, teñir y precaver las canas, lo 
propinan los médicos al interior, para 
curar herpes, raquitis, escrófulas, y otra 
multitud de enfermedades, internas y 
externas.

Este balsámico especifico ha merecido 
la preferencia real y general, y las re
comendaciones de hombres de todas las 
ciencias, y de los periódicos. La Espe
ranza, Bolsa, Época, Pueblo, Iberia, 
Politica, Diario oficial, Novedades, Cor
respondencia, Reino, Reforma, Contri
buyente, Regeneración, Cascabel, Diario 
Español, Pabellón, Heraldo, Diario de 
Barcelona, Comercio de Alicante, Norte 
de Castilla, Crónica de Almería etc., 
hasta en número de 200, de todos los 
matices.

Téngase por falsificación grosera la de

cualquiera otro que lomase nuestros 
anuncios, nuestros depósitos y nuestro 
nombre, aprovechando nuestra ausencia. 
A cada frasco acompaña un prospecto 
de cuatro páginas, reseñando, la opinión 
de varias publicaciones.

Los pedidos por mayor á Madrid, 
calle de Jardines, 5.

El inventor L. de Brea y Moreno, 
proveedor de SS. AA. RR. —2—

VENTA
de semillas forrajeras y barbados de vid.

Donde no se vean muchas siembras 
de verde podrá haber celo, actividad y 
hasta esmero, pero falla de inteligencia.

En la ca.jh Comercio de D. Braulio 
Gallardo, dé Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrageras siguientes:

La d^ífalfa, procedente de Aragón, 
para regadío, bien conocida de lodos por 
sus buenos‘resollados, á 5 reales libra.

De Esparceta ó Pipirigallo, conocida 
con el nombre de engorda carnero, que 
se da en las tierras que el centeno, con 
la sequedad bien avenida, de vegetación 
permanente lodo el año, y dura 8 á 10 
años, á 5 y medio reales libra y 120 
reales fanega.

De Pimpinilie, también propia para 
lodos los terrenos por inferiores que sean, 
reconocida por el mejor alimento para e| 
ganado lanar, á 3 reales libra y 110 rea
les fanega.

De Vallico, ó sea el (Ray-grass de los 
ingleses), propia pura todos los terrenos 
de secano, que á la vez que proporciona 
pasto abundante para toda clase de ga
nado forma el mejor suelo lapizado tan 
necesario para la trilla de las unieses, á 
8 reales libra,

Hay barbados de 2 años de vid tem
pranito negro de Aragón, clase Inmejo
rable, á 15 reales por cíenlo en esta, 
pero no se admite pedido por menos de 
500 barbados, 8—15

ÍNDICE!
de los Reales decreto^ órdenes 
y circulares insertas en este 
Boletín oficial en el mes de 

Marzo de 1868.

Número 55. Presidencia del Consejo 
de Ministros, Ley y Reglamento para la 
organización de la Guardia rural.

Núm. 5G. Diputación provincial, seña
lamiento del sorteo de las décimas en 
la quinta del presente año para el reem
plazo del Ejército.

Núm. 40. Gobierno de la provincia, 
Circular anunciando subastas para las 
prendas de equipo de la Guardia rural.

Núm. 41. Ministerio de la Goberna
ción, Real orden mandando que no se 
haga alteración alguna en la observan
cia de los dias festivos, por mas quesea 
conveniente ó necesaria en algún pue
blo, sin el acuerdo y consentimiento de 
la Autoridad eclesiástica.

—Id., Otra disponiendo que todas las 
escrituras de contratas pertenecientes al 
ramo de Gobernación se otorguen en la 
Corle.

=Id., Otra acerca de la tramitación que 
ha de darse á los expedientes del patri
monio que constituye para los pueblos 
el 80 por 100 procedente de la venta de 
sus bienes de Propios.

=Id., Circular de orden público con 
motivo de la carestía de los artículos 
de primera necesidad y falta de trabajo 
para los jornaleros.

—Ministerio de Fomento, Real orden 
determinando el orden de colocación de 
los coches y wagones en los trenes de 
viajeros y mixtos.

Núm. 42, Gobierno de la provincia. 
Circular reencargando el exacto cumpli
miento de la Real orden que prohíbe la 
celebración de exequias de cuerpo pre
sente en las iglesias.

Núm. 45. Diputación provincial, Re
partimiento del contingente de hombres 
correspondiente á esta provincia para el 
reemplazo del ejército en el presente año.

Núm. 44. Id. id., Sorteo de las dé
cimas.

Núm. 45. Ministerio de la Guerra, 
Real orden resolviendo varias dudas 
acerca de los derechos y facultades de 
los Gefes y subalternos de la Guardia 
rural.

^Ministerio de Hacienda, Real decreto 
suprimiendo las Comisiones auxiliares de 
liquidación y reconocimiento de la deuda 
atrasada del material y personal del 
Tesoro, y estableciendo reglas para la 
resolución de los expedientes.

Núm. 40. Ministerio de la Guerra, 
Real órden acerca do la concesión del 
suministro de bagajes á la Guardia rural.

=Consejo provincial, Relación de los 
precios á que han de abonarse los su
ministros hechos al Ejército y Guardia 
civil en el.mes do Febrero último.

^Ministerio de la Gobernación. Re
glamento para la organización de los 
partidos médicos de la Peninsula y asis
tencia de los pobres.

Extraordinario de) dia 20, Anteproyecto 
sobre la supresión de Ayuntamientos.

Núm. 47. Ministerio de Fomento, Real 
orden acerca de la cesación de los em
pleados de montes con motivo del esta
blecimiento de. la Guardia rural.

Núm. 48. Ministerio de la Guerra, 
Real órden prohibiendo la venta y cir
culación de cualesquiera otras ediciones 
de la Ley, Reglamento y Cartilla de la 
Guardia rural que la publicada por el 
Depósito de la Guerra.

Núm. 49. Id., Otra resolviendo varias 
dudas acerca del modo de proveeiSe de 
caballos los Gefes y Oficiales de la Guar
dia rural y de la facultad que estos tie
nen de imponer multas, con otros par
ticulares.

Núm. 52. Ministerio de la Gobernación, 
Real decreto canvocando á las Diputa
ciones provinciales para la primera reu
nión ordinaria del corriente año.

—Gobierno de la provincia, Circular 
dando á conocer como Delegado del 
Banco de España para la recaudación 
de las contribuciones directas en esta 
provincia á D. Martin Plaza é hijo.

—Ministerio de Gracia y Justicia, Real 
órden declarando que las adjudicaciones 
de bienes inmuebles á favor de los Pósitos 
pueden inscribirse en el Registro de la 
propiedad bajo ciertos requisitos.

—Id., Otra acerca de la recaudación del 
impuesto sobre traslaciones de dominio.

Imprenta de la Diputación provincial.


